
No. Descripción de la unidad Objetivo de la unidad Indicador Meta cuantificable

1 EJECUTIVO

Cumplir con los deberes y atribuciones del
Art. 70 del Código Organico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización y
las demás establecidas en la Ley.

Número de actividades cumplidas por el
nivel ejecutivo. 100%

2 LEGISLATIVO

Cumplir con los deberes y atribuciones del
Art. 68 del Código Organico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización y
las demás establecidas en la Ley.

Participar en el proceso de formulación del
Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial de la Parroquia y Verificar la
coherencia de la programación.
presupuestaria.

100%

3

Brindar una atención adecuada al público,
asistencia con información oportuna y
pertinente, a fin de garantizar el derecho de
la población a servicios públicos de calidad.

100%

Programar, dirigir y controlar las actividades
financieras. Trabajar en la formulación y
apoyo en la elaboración del Plan Operativo
Anual. Informar sobre el estado del trámite
de los documentos en funcion de los plazos.

100%

11 TÉCNICO

Cumplir eficientemente con lo
estabecido tanto en el contrato , así
tambien como las establecidas en las
resoluciones del GAD.

umplir con las actividades y funicones
establecidas en el contrato, así como en
aquellos que determine el Presidente
del GAD.

100%
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